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CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE FORMACIÓN DE CENTRO.

CURSO 2010-2011
La formación del profesorado es una de las claves fundamentales en la mejora de la calidad educativa en los Centros educativos. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, en su artículo 102, que el profesorado tiene el derecho y el deber de adaptarse y formarse a lo largo de toda la vida, para dar una respuesta adecuada a los continuos retos que se presentan en la escuela.
El decreto 18/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al mismo la ordenación de la formación permanente del profesorado de la enseñanza no universitaria, encomendando a la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, entre otras funciones, la planificación y desarrollo de programas y actividades destinados a la actualización científica, didáctica y pedagógica de los docentes, con el objetivo de lograr una mejora continua de su cualificación profesional, así como la dirección, coordinación y apoyo a los Centros de Profesores y de Recursos.

El modelo de formación del profesorado del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del gobierno de Aragón considera que:

· El referente fundamental de la formación del profesorado es el centro educativo.

· La formación debe promover y desarrollar itinerarios formativos en los centros docentes de acuerdo con sus características específicas.

· La formación debe favorecer la reflexión del equipo de profesores sobre el funcionamiento del centro y sobre su propia práctica docente, en un esquema de acción-reflexión-acción.

· Las actuaciones formativas deben promover la autonomía de los centros y de los equipos de profesores, potenciando la formación entre iguales y el trabajo en equipo.
En coherencia con todo lo anterior, se considera que la modalidad formativa prioritaria es el Proyecto de Formación de Centro, ligado a proyectos integrados de mejora. 
Por todo ello,  la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, a través de la red de Centros de Profesores y de Recursos, realiza la presente convocatoria unificada de Proyectos de Formación de Centro (PFC). Esta convocatoria pretende ser el cauce para dar una respuesta integrada a las necesidades formativas de los centros educativos en relación a las cuestiones principales en las que se basa la calidad de la enseñanza. 
Dado que la convivencia es una de estas cuestiones fundamentales, la presente convocatoria sustituye y amplía la anterior convocatoria centralizada de PFC sobre convivencia e interculturalidad.
1. Destinatarios
En esta convocatoria podrán participar todos los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón sostenidos con fondos públicos, de niveles no universitarios, pertenecientes al Departamento de Educación Cultura y Deporte.
2. Características de los PFC
Los centros educativos que deseen participar en esta convocatoria, elaborarán un PFC, solicitando para ello el asesoramiento y el apoyo de su CPR de referencia. Dichos proyectos deberá tener las siguientes características:
a) La característica fundamental de todo PFC es que, independientemente de cuál sea el número de participantes, el proyecto sea asumido por todo el centro. En consecuencia surgirá a petición de todos o de un grupo significativo del profesorado del centro, al menos el 30%, en el que deberá de estar algún miembro del equipo directivo. Asimismo deberá ser aprobado por el Claustro e informado por el Consejo Escolar.
b) El PFC deberá conjugar las necesidades formativas identificadas por el profesorado del Centro, que serán diferentes según su contexto social, geográfico y cultural, con las líneas prioritarias de formación del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, recogidas en el apartado de Temas Prioritarios de esta convocatoria de PFC.
c) Tendrán como objetivo la formación de los docentes para la planificación, puesta en práctica y evaluación de proyectos de actuación de centro que repercutan en la mejora de la calidad educativa. 

d) Estarán basados en la labor de equipo, el aprendizaje entre iguales y en la responsabilidad individual, aunque pueden contar con asesoramiento externo.
e) El PFC será incluido en la Programación General Anual, estableciendo los horarios y tiempo necesario para su desarrollo y el resultado de la evaluación del mismo figurará en la Memoria anual.
f) Los Centros de Profesores y de Recursos colaborarán en el diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación de los Proyectos de formación de Centro a través del asesor/a de referencia
3. Criterios  y procedimiento de selección
Cada centro únicamente podrá presentar un PFC para cada curso escolar, independientemente de la temática y de los integrantes del proyecto. 

 Para la selección de los proyectos presentados, el Consejo del CPR valorará los siguientes aspectos:

a) Grado de participación del claustro de profesores.

b) Apoyo/participación por parte del Equipo Directivo y el Departamento de Orientación o el EOEP.

c) Relación explícita con aspectos del funcionamiento del centro que los resultados de la Evaluación de Diagnóstico, la Memoria Anual o los Informes elaborados por la Inspección Educativa, hayan puesto de manifiesto que es preciso mejorar, y que en buena lógica, determinaron la detección de necesidades de formación del profesorado remitida en su día al CPR.
d) Relación explícita con los temas prioritarios establecidos en la presente convocatoria y el tratamiento interrelacionado de estos temas.
e) Estar destinado a la formación en un tema prioritario para el que el centro educativo no reciba ya una formación específica por estar participando en un programa institucional que la lleve incorporada.

f) Viabilidad del proyecto en función de la trayectoria formativa, estrategias organizativas adoptadas, disponibilidad horaria del profesorado, etc.
g) Grado de coherencia interna del PFC: objetivos, contenidos, planificación de las sesiones de trabajo, duración, recursos solicitados y evaluación y análisis de resultados.
4. Coordinación del proyecto
Todo proyecto deberá tener un coordinador que asumirá  las funciones siguientes:
1. Coordinación y dinamización de las actividades del proyecto, así como colaboración con el CPR en la gestión de los recursos asignados al PFC.
2. Representación oficial del equipo de profesores participantes en el PFC.

3. Control de la participación de los participantes en el proyecto, dando fe del modo en que ésta se realiza, levantando acta de cada sesión y remitiéndola al Centro de Profesores y de Recursos  correspondiente en el plazo que éste determine.

4. Presentación de los informes y cualquier otra documentación relacionada con el PFC que se le requiera desde el CPR.

El coordinador será preferentemente el representante de formación del centro o un miembro del equipo directivo participante en el Proyecto de Formación de Centro.

En aquellos casos en los que haya un elevado número de profesores participantes podrán nombrarse hasta 2 coordinadores.
5. Duración
Los PFC se pueden solicitar para 1, 2 o 3 cursos escolares. En el caso de que se planteen para más de un curso, se irán renovando anualmente. 

El tiempo previsto para su desarrollo estará comprendido entre veinte y sesenta horas durante el curso escolar 2010-11.
6. Estructura del PFC
Con el fin de que el PFC se adapte lo más posible a las características del centro y de facilitar la participación del mayor número posible del profesorado, el PFC se organizará en torno a la siguiente estructura modular: 
MÓDULO-1: común y obligatorio para todos los participantes. En este módulo estarán incluidas:

· Las sesiones generales, se llevarán a cabo al inicio, durante y al final del PFC, y estarán destinadas a:
· Definición y concreción de los elementos del PFC. Objetivos, planificación de tareas, asignación de funciones, etc.

· Puestas en común de trabajo que se va realizando y seguimiento de la evolución del PFC.

· Puesta en común de los resultados finales del trabajo realizado, evaluación final y planteamientos de futuro vinculados al PFC.

· Las sesiones de asesoramiento externo por expertos, en el caso de que se consideren necesarias. Tendrá un máximo del 30 % del nº total de horas aprobadas para el curso escolar. 
MÓDULO-2: Incluye sesiones de trabajo en grupos más reducidos, por niveles, ciclos, etapas, departamentos, grupos interdepartamentales, etc., con el fin de adaptar, contextualizar y desarrollar las propuestas de trabajo planteadas en las sesiones generales.
7. Temas Prioritarios
En coherencia con las Líneas Prioritarias marcadas desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el curso 2010-2011, los temas considerados prioritarios son:
a. Desarrollo curricular e innovación. 
i. Formación para fomentar el desarrollo de las competencias básicas a través de la programación y del trabajo de aula: objetivos, contenidos, actividades, metodologías, decisiones organizativas, evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje…
ii. Formación asociada a los Planes de Mejora derivados de las Evaluaciónes de Diagnóstico.
iii. Formación asociada a la participación en convocatorias de Programas Institucionales que fomenten el desarrollo curricular y la innovación, y que no lleven ya incorporada una formación específica.
iv. Formación asociada a proyectos para la mejora de la organización y el funcionamiento del centro.

b. Fomento de la competencia lingüística.
i. Formación asociada a Proyectos Integrados para el desarrollo de la Competencia Lingüística, a través de las diferentes áreas ymaterias, y mediante el aprovechamiento de los recursos como la biblioteca del centro.
c. Incorporación de las TIC en el aula.
i. Formación asociada a proyectos de centro para el aprovechamiento de las TIC en el proceso de enseñanza y de aprendizaje.

d. Fomento de la calidad y equidad en el centro:

i. Formación asociada a proyectos para favorecer una educación emocional y la convivencia en el centro y en el aula.
ii. Formación asociada a proyectos para favorecer la inclusividad y la atención a la diversidad en el centro y en el aula, con especial énfasis en el alumnado inmigrante, el alumnado con trastornos de aprendizaje y alumnado procedente de entornos sociofamiliares desfavorecidos.
iii. Formación asociada a la implantación en el centro de Sistemas de Gestión de Calidad.
iv. Formación asociada a proyectos para la mejora de la acción tutorial, así como la relación con las familias y con otros agentes educativos del entorno.
8. Presupuesto
El Consejo del CPR, teniendo en cuenta las características de los PFC y la disponibilidad presupuestaria del CPR, asignará a cada PFC aprobado, un presupuesto que estará destinado exclusivamente a sufragar gastos derivados del asesoramiento externo, de la adquisición de bibliografía y de reprografía, estando expresamente excluida la adquisición de equipamiento.
La gestión económica se realizará directamente por el CPR correspondiente, con cargo al presupuesto del Plan de Formación. La bibliografía solicitada quedará en depósito en el centro y, una vez finalizado el PFC, pasará a la sala de recursos del CPR.

9. Documentación y plazos de presentación
El coordinador o coordinadora de cada PFC, deberá presentar:
a) Hasta el 31 de mayo de 2010:

1. Presolicitud (Anexo I).
b) Hasta el 8 de octubre de 2010:

1. Solicitud según modelo (Anexo II).
2. Relación de participantes (Anexo III).
3. Extracto del acta en la que se recoge la aprobación e inclusión en la PGA del PFC por parte del Claustro de profesores. En el caso de que participe más de un centro, se remitirán los extractos de las actas de los respectivos claustros.

4. Propuesta de PFC (Anexo IV). Para la elaboración de este PFC, el coordinador/a se pondrá en contacto con su CPR de referencia, con el fin de contar con su asesoramiento y colaboración.
10. Lugar de presentación de la documentación
Las solicitudes y documentación complementaria serán presentadas en el CPR a cuya demarcación pertenezca el centro docente.

11. Proceso de aprobación y tramitación

Antes del 30 de octubre de 2010, los Consejos de los CPR harán la selección y aprobación de los PFC, así como la asignación del presupuesto correspondiente a cada uno de ellos, teniendo en cuenta el informe elaborado por el Equipo Pedagógico de CPR tras el proceso de análisis conjunto realizado entre el asesor de referencia y el coordinador de la actividad. Seguidamente se les comunicará oficialmente desde el CPR al director o directora del centro solicitante la aprobación o denegación motivada del PFC, informándoles tanto de la valoración en créditos como del presupuesto asignado.
12. Informe Final
El coordinador o coordinadores del Proyecto presentarán en el CPR correspondiente, antes del 15 de junio de 2011, un Informe Final en el que, además de la identificación del Proyecto y del centro o centros participantes, se harán constar los siguientes aspectos: 

· Valoración global del desarrollo del Proyecto, aspectos positivos y negativos. (Anexo V)
· Grado de consecución de cada uno de los objetivos planteados, (en caso de valoración negativa especificar las causas). (Anexo V)
· Valoración del apoyo y asesoramiento recibido desde el CPR. (Anexo V)
· Conclusiones del PFC y propuestas de futuro. (Anexo V).
Junto al Informe Final tendrán que presentar una relación de participantes en cada módulo, especificando el porcentaje de asistencia y las posibles incidencias. (Anexo VI).

Este informe final, se incorporará como Anexo a la Memoria Anual del Centro.

13. Evaluación y certificación de la actividad:
Recibidos los informes finales, el CPR determinará los PFC que son acreedores de certificación positiva, así como el número de horas a certificar al profesorado, en función de los módulos del PFC en los que haya participado.

Dado que la duración del PFC estará comprendida entre 20 y 60 horas en el curso 2010-11, se certificarán entre 2 y 6 créditos.

Para tener derecho a la certificación correspondiente, será preciso haber asistido como mínimo al 85% de las sesiones de los módulos en los que se haya participado. Según la orden de 26 de noviembre de 1992 las faltas de asistencia, independientemente de su causa, no podrán superar el 15% de la duración total de la actividad. 
ANEXO I

PRESOLICITUD

(Fecha de entrega en el CPR de referencia: hasta el 31 de mayo de 2010 inclusive)
	Datos del Centro
	Denominación
	Dirección
	

Localidad

	
	
	
	

	
	teléfono
	C. P.
	Provincia
	Tipo de centro

	
	
	
	
	Público
	
	Concertado
	

	Título del Proyecto
	

	C.P.R.
	

	Datos Numéricos
	Nº Profesores del Centro
	Nº aproximado de participantes 

	
	
	

	
	Nº de horas del Proyecto
	

	
	
	

	Objetivos relacionados con los Temas prioritarios
	



En
a
de
de


EL/LA  DIRECTOR/A
Fdo.:
ANEXO II

SOLICITUD

(Fecha de entrega en el CPR de referencia: hasta el 8 de octubre de 2010 inclusive)
	Datos del Centro
	Denominación
	Dirección
	

Localidad

	
	
	
	

	
	teléfono
	C. P.
	Provincia
	Tipo de centro

	
	
	
	
	Público
	
	Concertado
	

	Título del Proyecto
	

	C.P.R.
	

	Datos del Coordinador
	Primer Apellido
	Segundo Apellido
	Nombre

	
	
	
	

	
	N.I.F.
	Nº Registro Personal

	
	
	

	
	Dirección
	Localidad
	Provincia

	
	
	
	

	
	Código Postal
	Correo electrónico
	Teléfono

	
	
	
	

	Datos Numéricos
	Nº Profesores del Centro
	Nº aproximado de participantes 

	
	
	

	
	Nº de horas del Proyecto
	

	
	
	

	Organización 

Horaria
	

	Objetivos
	

	Proyectos o medidas de mejora del centro con los que se relaciona
	

	Temas prioritarios de la convocatoria con los que se relaciona
	

	Documentos que se aportan
	Proyecto de formación
	

	
	Certificado de aprobación del proyecto por el claustro de profesores e inclusión en la PGA.
	

	
	Certificado de Información del PFC al Consejo Escolar.
	

	
	Relación de participantes
	


En
a
de
de


EL/LA  DIRECTOR/A
Fdo.: 

ANEXO III

RELACIÓN DE PARTICIPANTES

(Fecha de entrega en el CPR de referencia: hasta el 8 de octubre de 2010 inclusive)
	NOMBRE DEL CENTRO
	LOCALIDAD
	PROVINCIA

	
	
	

	Apellidos
	Nombre
	N.I.F.
	Nivel de participación
	Situación
 
	Ciclo/Etapa/

Especialidad

	
	
	
	Módulo 1
	Módulo 2
	
	

	
	
	
	Señalar  X     
	Nºgrupo
	Señalar X
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



En
a
de
de














EL DIRECTOR/A
ANEXO IV

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE PFC

(Fecha de entrega en el CPR de referencia:  hasta el 8 de octubre de 2010 inclusive)
	NOMBRE  CENTRO/S PARTICIPANTES 
	LOCALIDAD
	TÍTULO DEL PFC

	
	
	

	TIPO DE MÓDULO
	Nº SESIONES
	HORARIO
	FECHAS
	DURACIÓN TOTAL

	MÓDULO-1
	
	
	
	

	Sesiones generales
	1ª
2ª

3ª
…
	
	
	

	Sesiones de asesoramiento externo
	1ª
2ª

3ª

…
	
	
	

	MÓDULO-2
	
	
	
	DURACIÓN TOTAL

	Sesiones de trabajo en pequeños grupos
	GRUPO-1
	
	
	

	
	1ª

2ª

3ª

…
	
	
	

	
	GRUPO-2
	
	
	

	
	1ª

2ª

3ª

…
	
	
	


	
	GRUPO-3
	
	
	

	
	1ª

2ª

3ª

…
	
	
	

	
	GRUPO ...
	
	
	

	
	1ª

2ª

3ª

…
	
	
	

	NECESIDADES DE RECURSOS
	BIBLIOGRAFÍA

(especificar si se conocen)

	REPROGRAFÍA

(especificar si se conocen)
	ASESORAM.

EXTERNO

(especificar nº sesiones, personas de referencia si se conocen) 
	OTROS (especificar)

	
	
	
	
	

	ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA
	
	
	
	

	TOTAL ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA
	
	

	EVALUACIÓN DEL PFC
	

	OBJETIVOS
	INDICADORES

Aspectos del proceso de enseñanza-aprendizaje, o del funcionamiento del centro,  en los que se pueda percibir
	TÉCNICAS
	PERSONAS
	MOMENTOS

	1. …

2. …

3. …


	
	
	
	


En
a
de
de















EL DIRECTOR/A
Fdo.

ANEXO V

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL

(Fecha de entrega en el CPR de referencia: hasta el 15 de junio de 2011 inclusive)
	NOMBRE DEL CENTRO 
	LOCALIDAD
	TÍTULO DEL PFC

	
	
	

	VALORACIÓN GLOBAL DEL DESARROLLO DEL PROYECTO. ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS MÁS DESTACABLES

	

	GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS                                            

 (en caso de valoración negativa explicar las causas)

	OBJETIVOS
	GRADO CONSECUCIÓN

(4=máxima consecución)
	OBSERVACIONES

	
	1
	2
	3
	4
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	VALORACIÓN DEL APOYO Y ASESORAMIENTO RECIBIDO DESDE EL CPR

	

	CONCLUSIONES Y PROPUESTAS DE FUTURO

	


En
a
de
de




































EL DIRECTOR/A

Fdo.:


ANEXO VI

INFORME FINAL

RELACIÓN DE PARTICIPANTES

(Fecha de entrega en el CPR de referencia: hasta el 15 de junio de 2011 inclusive)
	NOMBRE DEL CENTRO
	LOCALIDAD

	
	

	Apellidos
	Nombre
	N.I.F.
	Participación
	Posibles incidencias

	
	
	
	Módulo 1
	Módulo 2
	

	
	
	
	Nº horas
	% particip.
	Nº horas
	% participac
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


En
a
de
de
















EL DIRECTOR 

Fdo.
 _________________________________













































� Indicar la situación administrativa y puesto que desempeña en el centro			Fdo. __________________________________________
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